
 

 

 

AVISO IMPORTANTE SOBRE LOS FORMULARIOS 1095-B y 1095-C DE COBERTURA MÉDICA  

En cumplimiento de la Ley de Cuidado de Salud Asequible (ACA), según enmendada por la Ley 
de Reducción de la Carga Administrativa (PBRA), el Fondo Fiduciario de Salud y Bienestar de los 
Carpinteros de California debe proporcionar el Formulario 1095 a las personas cubiertas (a su 
solicitud) y al Servicio de Impuestos Internos (IRS).  

Tenga en cuenta que no necesita este formulario para presentar su declaración de impuestos.  

Los formularios 1095-B y 1095-C están disponibles a su solicitud. Si desea recibir una copia de 
su Formulario 1095 que confirme su cobertura del año anterior, comuníquese con la Oficina 
Administrativa del Fondo de los Carpinteros utilizando uno de los siguientes métodos: 

 • Correo electrónico: Envíe su solicitud a BenefitServices@carpenterfunds.com 

 • Teléfono: 888-547-2054 

 • Correo postal: Envíe una solicitud por escrito a:  

Oficina Administrativa del Fondo de los Carpinteros 

Att: Departamento de Beneficios 

265 Hegenberger Rd., Suite 100 

Oakland, CA 94621  

Puede solicitar el formulario en cualquier momento y se le proporcionará antes del 31 de enero 
o dentro de los 30 días posteriores a su solicitud, lo que ocurra más tarde. 
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